
  

   

  

ESCRITURA DE CON ITUCIÓN ITA 
— 

¡ENOTARIA Rs DE LA COMPAÑÍA P S.A.— 
> St pi Y! CUANTÍA: US. $800. 00-—————- 

Guayas, República del Ecuador, a los dieci 

del mes de agosto de dos mil catorce, 

ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, ¡NOTARIA 

TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, 

comparecen a la celebración de la presente escritura, 

los señores: JAIME DANIEL' ECHEVERRIA AMPUERO, 

casado, ecuatoriano, ejecutivo y domiciliado en esta 

ciudad; JAVIER VICENTE ECHEVERRIA AMPUERO, 

  
casado, ecuatoriano, ejecutivo y domiciliad 

ciudad; y RICARDO JOSE ECHEVERRIA 

ecuatoriano, casado, economista y domiciliad 

ciudad. Los comparecientes son mayores 

domiciliados en esta ciudad, personas capa: 

obligarse y contratar, a quienes de conoce 

Bien instruidos en el objeto y resultados 

escritura pública de Constitución de una 

anónima, a la que proceden con amplia 

libertad; para su otorgamiento me presentó 1 

del MINUTA: SEÑOR tenor siguiente: 

Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras 

a su cargo, una por la cual conste la consti 

  

' en esta 

GRANJA, 

o en esta 

de ' edad, 

ces para 

r doy fe. 

de esta 

sociedad 

¡y entera 

a Minuta 

NOTARIO: 

Públicag 

tución d 

   
   

  

  
una Sociedad Anónima que se otorga al te 

cláusulas siguientes: 

     
or de las



  

  

prese 

ECHÉ 

JAVIER V 

propios d 

GRANJA, 

SEGUNDA 

declaramq 

voluntad 

compañía 

capitales 

la activide 

mediante 

ecuatorial 

de. Comp 

Ecuatorial 

estatutos 

CAPÍTULC 

DURACIÓ 

Constitay 
denomina 

por las L 

los regla 

zion ¡mo Octava de AMPU Ej 

| 

señores JAIME ' DANIEL 

Bb, por sus propios derechos, 

ICENTE ECHEVERRIA AMPUERO, por sus 

erechos, y RICARDO JOSE ECHEVERRIA 

CLÁUSULA 

intervinientes 

por sus propios derechos. 

DECLARACIÓN.- 

s libre y espontáneamente que es nuestra 

di Los 

constituir, como en efecto constituimos, una 

de sociedad anónima, uniendo nuestro 

para participar en los beneficios que reporte 

ad de la Compañía, que se constituye 

de 

na y se regirá por lo que dispone la Ley 

este contrato  €es nacionalidad 

añías, las normas de derecho positivo 

no que le fueren aplicables y por los 

sociales que se insertan a continuación: 

) PRIMERO: DENOMINACIÓN, FINALIDAD, 

N Y DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO.- 

ase en esta ciudad la Compañía que se 

rá LOGOP S.A., 
eyes del Ecuador, los presentes estatutos y 

ARTÍCULO 

la misma que se regirá 

imentos que se  expidieren. 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará 

a la 

compra, Nx 

toda clase 

automotr1 

realizar td 

importación, representación, consignación, 

venta al por_mayor y menor,.. distribución de 

es. de repuestos, p artes, piezas y. accesorios 

ces € industriales. La compañía podrá 

da clase de actos y contratos permitidos por   
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A eo | ¡ leto soci z AE la ley y relativo a su objeto social, den ROJARIA! pl 

como en el exterior, podrá tener represeritaciores de- — — 

terceros y a través de terceros tanto en el terrario 

nacional como en el exterior. La compañía no se 

dedicará al “negocio de intermediación de ¡bienes e 

inmuebles. Todas y cada una de las actividades de la 

compañía podrán realizarse tanto dentro e mo fuera 

del país. La compañía no se dedicará a ninguna de las 

actividades privativas de las sociedades financieras. 

ARTÍCULO TERCERO.- El plazo por el. cual se 

constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS (50), 

que se contarán a partir de la fecha de inscripción en 

el Registro Mercantil del cantón. ARTÍCULO DUARTO.- 

El domicilio principal de la Compañía es la ciudad de 

Guayaquil, República del Ecuador y podrá establecer 

sucursales y agencias en cualquier lugar de la 

República o del exterior. CAPÍTULO SEGUNDO: 

CAPITAL ACCIONES Y ACCIONISTAS.- IRTÍCULO 

QUINTO.- El capital autorizado de la Compatie es de 

MIL SEISCIENTOS DOLARES y el suscrito de 
OCHOCIENTOS DOLARES, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar ($ 

  

   
   

  

   

1,00) cada una, capital que podrá ser aumentado p 

ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán nuúmerad 
. . . 1 Lele 

del cero cero uno al ochocientos inclusive, conteyZ ....2 

resolución de la Junta General de named 

drán las declaraciones exigidas por la Ley y see 

firmadas por el Presidente y el Gerente Gerieral dea 

|



  

  

- —Compañí . 

Aliicado 
a ea 

O pate 

destruyére, 

  

:ARTÍCULO SÉPTIMO.- Si una acción o 

provisional se extraviare, deteriorare oO 

E, a compañía podrá anular.el Título previa 

publicación efectuada por tres' días consecutivos en 

uno de lo 

principal 

s diarios de mayor circulación en el domicilio 

de la misma. Una vez transcurridos treinta 

días a partir de la fecha de la última publicación se 

procederá a la anulación del título, debiendo conferirse 

uno nuev o al accionista. La anulación extinguirá todos 

los derechos inherentes al título o certificado anulado. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da 

derecho a voto en proporción a su valor pagado en las 

J untas G cnerales. ARTÍCULO NOVENO.- Las acciones 

se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas 

donde se 

o pignora: 

registrarán también los traspasos de dominio 

ción de las mismas. ARTÍCULO DÉCIMO.- La 

Compañía no emitirá los titulos definitivos de las 

acciones 

Entre ta, 

certificada 

DÉCIMO 

acciones" 

accionista 

CAPÍTUL( 

ADMINIS? 

DÉCIMO 

correspon 

constituyt 

mientras éstas no estén totalmente pagadas. 

nto, | solo se les dará a los accionistas 

OS provisionales y nominativos. ARTÍCULO 

PRIMERO. - En la suscripción de nuevas 

por ' aumento de capital, se preferirá a los 

is existentes en proporción a sus acciones. 

D TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

TRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO 
SEGUNDO.- El Gobierno de la compañía 

de a la Junta General de accionistas, que 

e el órgano supremo. La administración de la  
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compañía se ejecutará a través del Presi ate 74h IA Y 

Gererite General, de acuerdo a los termitós (epnpérozgpbvraca! 
de A A A e o e ed 

indican en el presente estatuto. arnoULo DEMO 

TERCERO.- La Junta General la componen los accio- 

DÉCIMO CUARTO.- La Junta General Ordinaria se 

reunirá por lo menos una vez al año, dentro de los tres 
| 

meses posteriores a la finalización del; ejercicio 

nistas legalmente convocados y reunidos. Jara e 

económico de: la Compañía, previa convocatoria 

efectuada por el Presidente a los accionistas, por la 

prensa en uno de los diarios de mayor circulación en 

el domicilio principal de la sociedad, y con pbcho días 

de anticipación por lo menos al fijado para la reunión. 

Las convocatorias deberán expresar el lugar, cía hora 

y objeto de la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. - 

La Junta General Extraordinaria se relinirá en 

cualquier tiempo previa la convocatoria del Presidente 

o del Gerente General, por su iniciativa o a pedido de 

ún número de accionistas que representen por lo 

menos el veinticinco por ciento del capital social. Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma 

que las ordinarias. ARTÍCULO DÉCIMO SEX O.- 

constituir quórum en una Junta General se requ e 

  

   
   
     

se tratare de primera convocatoria, la conctren á 

un número de. accionistas que represent£ ] 

E 5) vagefino Y 

menos la mitad del capital pagado. De no córseguiirlo 

fr se hará una nueva convocatoria de acuerdo ñ articulo 

doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías la



  
  

,- — misma- ques —contendrá la advertencia de que habrá 

Z As El número de accionistas que concurrie- 

¡E reri.. : ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Los accionistas 

podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante carta-poder. Los 

administradores y comisarios no podrán ser represen- 

tantes de los accionistas. ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO.: En: las Juntas Generales Ordinarias, luego 

de verificar el quórum se dará lectura y discusión de 

los informes 'de los administradores y comisarios, 

luego se conocerá y aprobará el Balance General y el 

Estado de Pérdidas y Ganancias y se discutirá sobre 

el reparto de utilidades líquidas, constitución . de 

reserva, proposición de los accionistas, y, por último, 

se efectuará las elecciones si-es que corresponden 

hacerla en ese periodo según los estatutos. ARTÍCULO 

DÉCIMO NOVENO. - Presidirá las Juntas Generales, el 

Presidente, y actuara como Secretario el Gerente 

General, pudiendo nombrarse si fuera necesario en la 

Sesión un Secretario Ad/hoc. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- 

En las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias 

se tratarán los asuntos que especificamente. se hayan 

puntualizado ' en la convocatoria, con las excepciones 

de ley. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Todos Jos 

acuerdos | y resoluciones de la Junta General, se 

tomarán por' simple mayoría de votos del capital 

pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos casos 

en que la ley 'o estos estatutos exigieren una' mayor   | 6  



  

roporción. Las resoluciones de la Junt al son 77 

ice E > ORAR y Ta 
1 

obligatorias para todos los accionistas, (eu 

no hubieren concurrido a ella. ARTÍCULO VIGÉSIMO” = 

SEGUNDO.- Al terminarse la Junta General Ordinaria 

y Extraordinaria se concederá un receso para que 

el Gerente General, como secretario, redacte un acta 

resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, con 

el objeto de que dicha acta-resumen pueda ser 

aprobada por la Junta General y tales resoluciones y 

acuerdo entrarán de inmediato en vigencia, po las 

actas de Junta General serán firmadas | por el 

Presidente y el Gerente General- Secretario o por 

quienes hayan hecho sus veces en la reunión; Se 

extenderán a máquina, en hojas debidamente foliadas 

y se “llevarán de conformidad con ' el respectivo 

reglamento. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Las 

Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria 

social pagado, de acuerdo a lo que 

artículo doscientos treinta y ocho ¡de la Ley de 
) a 

Compañías. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Par 

que la Junta General ordinaria O extraordinaria 

previa, si se hallare presente la totalidad ln capital 

dispone el 

    

  

    pueda acordar válidamente el aumento o disminució 

del capital, la transformación, la fusión, la disolúé 

anticipada de la Compañía, la reactivación de “la 

Compañia en procesos de liquidación, la convalidación 

y en general cualquier modificación de los pos 

habrá de concurrir a ella el setenta y cinco por ciento 

| 
, 

7 por 
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o me, 

speádo En segunda convocatoria bastará 

p dltación de la tercera parte del capital 
Ll — 
Si Juego de la segunda convocatoria no 

hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar 

una tercera convocatoria, la que no podrá demorar 

más de sesenta días contados a partir de la fecha 

fijada para la primera reunión ni modificar el objeto de 

ésta. La 
I 

Junta General así convocada se constituirá 

con el número de accionistas presentes para resolver 

uno o má s de los puntos antes mencionados, debiendo 

expresarse estos particulares en la convocatoria que 

se haga ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Son 

atribuciones ¡de la Junta General Ordinaria o 

Extraordi haria: a) Elegir al Presidente y al Gerente 

General de la Compañía, quienes durarán cinco años 

en el ej   ercicio de sus funciones pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente; b) Elegir, uno o más 

comisario, s quienes durarán dos años en sus 

funciones; c) Aprobar los Estados Financieros, los que 

deberán ser presentados con el informe del comisario 

en la fo 

setenta y 

Resolver 

sociales; 

Capital 

transferer 

título de | 

Compañía; 

ma, establecida en el artículo doscientos 

nueve de la Ley de Compañías vigente; d) 

acerca de la distribución de los beneficios 

e) Acordar el Aumento o Disminución del 

social de la Compañía; 1 Autorizar la 

icia,! enajenación y gravamen a cualquier   los | bienes inmuebles de propiedad de la 

g) Acordar la disolución o liquidación de la 

 



  

:2NO 
Compañía antes del vencimiento del pla LaRlai 

del prorrogado, en su caso, de conformidad con A ml 

h) Elegir al liquidador de la sociedad; i) Conocer de los 

asuntos que se sometan a su consideración de 

conformidad con los presentes estatutos; j) Elegir, si 

fuera necesario, a los Gerentes Técnicos, los cuales 

durarán dos años en sus funciones pudierido ser 

reelegidos indefinidamente; y, k) Resolver los asuntos 

que le corresponden por la Ley, por los presentes 

Estatutos y reglamento de la compañía.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO So on atribuciones del Presidente y 

del Gerente General: a) Ejercer individualmente la 

representación legal, Judicial y extrajudicial de la 

compañía; b) váministrar con poder amplio, general y 

suficiente los establecimientos, empresas y negocios de 

la Compañía, ejecutando a nombre de ella t da clase 

de actos y contratos sin más limitaciones que las 

señaladas en los estatutos; c) Dictar el presu] uesto de 

ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la 

sociedad bajo su responsabilidad, abrir y ; manejar 

    
    

  

cuentas corrientes y efectuar toda clase de operacione 

con bancos, civiles o mercantiles, relacionados con el 
o 

objeto social; e) Suscribir pagarés y letras de cambios y 

en general todo documento civil o mercantil: 

obligue a la Compañía; f) Nombrar y «desp 

trabajadores, previa las formalidades de ley; Constituir y 

mandatarios generales y especiales previa la 

autorización de la Junta General en el: primer caso;



Dis MS 4 pel personal y dictar reglamentos; g) 
Apague do 

¿Cumplir hacer dumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; : h) Supervigilar la contabi- 

lidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar 

por una buena marcha de sus dependencias; 'i) 

Presentar un informe ánual a la Junta General 

ordinaria conjuntamente con los Estados Financieros y 

el proyecto del reparto de utilidades; y las demás 

atribuciones que le confieran estos estatutos. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- SUBROGACIÓN.- 

En los casos de falta ausencia o impedimento para 

actuar, el Presidente será remplazado por el Gerente 

General, y en caso de falta, ausencia o impedimento 

para actuar, de este último, será remplazado por el 

primero. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Son 

atribuciones del o de los Comisarios, las dispuestas en 

la Ley. de Compañías, para su cargo. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO NOVENO.- En el caso de que alguna de las 

actividadés concernientes al objeto de la compañía lo 
  

requiriere, la Junta General podrá designar Gerentes 

Técnicos los, cuales tendrán las atribuciones y 

obligacio es dispuestas en la ley de Compañías para 

los administradores, las que señales la Junta General 

de Acci pa CAPÍTULO CUARTO: ARTÍCULO 

recen O.- La Compañía se disolverá por las causas 

=p en la Ley de Compañías, en tal caso 

entrará 

Presidente del Gerente General. CLÁUSULA 

n Liquidación, la que estará a cargo del 

   



A: 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 32 DATA ROA E 
accionistas de la compañía LOGOP S. Ad: dlaramos * 

que las OCHOCIENTAS (800) acciones iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estados pe de 

América cada una en que se divide el capital social, 
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han sido suscrita y pagadas en un cien por ¡ciento de 

la siguiente forma: JAIME DANIEL ECHEVERRIA 

AMPUERO, por sus propios derechos, ha suscrito 

doscientás sesenta y siete acciones :ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, JAVIER VICENTE ECHEVERRIA 

AMPUERO, por sus propios derechos, ha] suscrito 

doscientas sesenta y siete acciones ordinarias y   nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, y RICARDO JOSE ECHEVERRIA 

GRANJA, por sus propios derechos, ha suscrito   doscientas sesenta y seis acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO 

DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital suscrito de la 

Compañía ha sido pagado por los accionistas de la 

siguiente forma: , JAIME DANIEL  ECHEVERRIA 

AMPUERO, declafa que ha suscrito doscientas sesenta 

y siete (267) accieñes de un dólar de los Esfados     

  

   

  

   

Unidos de América cada una, habiendo pagadolel cien 

por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la 

  

   

    

suma, de doscientas sesenta y siete CRES, de”.los-- 
SAAOVA LOPE 

Estados Unidos de América (Us. $267.00), me dARARLA 
7, Octavo de Guayaquil 

11 7 

 



  

aporte y entrega ¡de dicha suma, en numerario; 

dee | Moe a ECHEVERRIA AMPUERO, ha 
suscrito doscientas” sesenta y siete (267) acciones .de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

habiendo! pagado el cien por ciento del valor de cada 

una de ellas, esto es la suma de doscientas 'sesenta y   siete dólares de los Estados Unidos. de. América 

(US.$267,00), mediante el aporte y entrega de dicha 

suma, en numerario, y RICARDO JOSE ECHEVERRIA 

GRANJA, ha suscrito doscientas sesenta y seis (266) 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, habiendo pagado el cien por ciento del valor 

de cada Una de ellas, esto es la suma de doscientas 

sesenta y seis dólares de los Estados Unidos. de 

América (US.$266.00), mediante el aporte y entrega de 

dicha suma, en numerario. Los accionistas fundadores 

señores. JAIME DANIEL ECHEVERRIA AMPUERO, 

JAVIER VICENTE ECHEVERRIA AMPUERO, y 

RICARDO JOSE ECHEVERRIA GRANJA, otorgan y 

protestan bajo solemnidad del juramento, esta 

declaración. sobre la verdad del estado de pagos del 

capital suscrito por ellos para la constitución: de 

LOGOP 6$5.A., acreditando por ende la correcta 

integración del capital según lo declarado en .los 

apartados, que antecede, esto es, que a la fecha del 

otorgamiento ' de 'esta escritura entregan los valores 

que aportan en pago de las aportaciones que han 

suscrito, declarando igualmente bajo juramento, que   12  
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :GUAYAQUIL 

NÚMERO DE RESERVA: 7663273 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE; 0916753239 TIGUA LUCAS DIONICIO VALENTIN 

FECHA DE RESERVACIÓN: 11/08/2014 

  
PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO, : 

NOMBRE PROPUESTO: LOGOP S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

. ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/09/2034 1:36:03 PM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR El. PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
, SU RESERVA UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICLIARIA. EL MISMO QUE PODRA ENCONTRAR 
EN LA SECCIÓN "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS LOS MISMOS 
REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA 
ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

A PARTIR DEL 08/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC.3G.DRS.G.13.012 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA 
UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA 
DURACION DE 385 DÍAS 1     PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

, Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: WOURUU a nuestro 
sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo reserva 

1del 12/08/2014 1] 

 



  

«a 

AER 
Po 

depositarán los referidos valores en una V SORA 21 
een —s 

bancaria, tan pronto esté perfeccionada la cánstitución — 

de la Compañía, y que presentarán el pertinente 

balance inicial que asi lo refleje a la Superintendencia 

de Compañías y Valores junto con los demás 

documentos que ésta requiera al efecto. CLÁUSULA 

QUINTA: NOMBRAMIENTOS: Los cionistas 

fundadores, en forma unánime acuerdan sienes 

como Presidente de la compañía al señor Jai he Daniel 

Echeverria Ampuero, y como Gerente General al 

economista Ricardo José Echeverria Granja, por un 

periodo de cinco años representaran a la compañía 

legal, judicial y extrajudicialmente en forma individual, 

por el plazo y con los deberes, atribuciones y 

limitaciones para este cargo establece el | presente 

Estatuto, por lo que conjuntamente con esta escritura 

se presentarán los pertinentes nombramientos par sus 

  

    

   

  

inscripción y registro en el Registro Mercantil de 

Guayaquil.- CLÁUSULA SEXTA: Los accion tas 

fundadores autorizan expresamente al me 

Dionicio Tigua Lucas para que realice todas 
ES qe 

diligencias legales y administrativas para obtener la 
amo Octava de có 

aprobación y el registro de la Compañía, efectúe 

todos los trámites necesarios para obtener la 

constitución y existencia jurídica de la Compañía, 

entre otros, para pedir a la Registradora Metcantil de 

Guayaquil la aprobación e inscripción del contrato 

aquí contenido y los nombramientos | de los 

13 |



  

  

  

cuantós 4 

y  agreg 

formalida 

perfeccior 

AQUÍ LA 

Tigua Lu 

$e requieran para tales finalidades. Anteponga 

ue usted, Señor Notario, las demás 

des de estilo, para la plena validez y 

namiento de esta escritura pública.- HASTA 

MINUTA, (firma ilegible] Abogado Dionicio 

cas, matrícula número cero nueve guion dos 

cero cera nueve guion uno uno nueve - del Foro de 

Abogados del Guayas, la misma que en un solo 

instrume 

queda e 

escritura 

nto, con sus documentos de ley agregados, 

levada a escritura pública.- Leida esta 

de principio a fin, por mí el Notario en alta 

voz, a los otorgantes, éstos la aprueban en todas sus 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de 

acto, conmigo, el Notario.- Doy fe. 

  

  aldel Echeverria Ampuero    
C,C.0911682813 C.V.008-0227 

    

ate Echeverria Ampuero 

C.C.0911682821 C.V.141-0201 
> 

' tant oh peas 

Ricar 

C.C.09101 19007 C.V.0098-0234 

ÁÚ 

ES » 

José Echeverria Granja 

     UE FU 
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SE OTORGÓ ANTE MI, en fe de ello confiero este 

CUARTO TESTIMONIO de la escritura pública de Constitución 

de la Compañía LOGOP S.A., que sello, rubrico y firmo en 

Guayaquil, a los VEINTIDOS días del mes de AGOSTO del dos 

mil catorce.- 

coral dos 

RÍA 
Iiro-Octava de Gua iyaquil 

    
'2NOTARIA E 

A, » 

le 

  

* ¿PÑOTARIA 20 
” GuAYaQpiL 

 



"Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.176 

FECHA DE REPERTORIO:22/ag0/2014 

HORA DE REPERTORIO: 15:44 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciochode Septiembre el dos mil catordo queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: LOGOP S.A., de fojas 90.397 a 90.421, Registro Mercantil 

número 3.673, 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 

constitutivo de la compañía LOGOP S.A., a favor de JAIME DANIEL 
ECHEVERRÍA AMPUERO, de fojas 39.114 a 39.116, Registro de 
Nombramientos número 12.599.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía LOGOP $.A., a 

favor de RICARDO JOSE ECHEVERRIA GRANJA, de fojas 39,117 a 

39.119, Registro de Nombramientos número 12.600.- 

ORDEN, RAZNUMORD 

      
UL 

] 

MOOD b. TAmy León Cevallos 
AnicaDinas REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
VRIAA CAIMAN DELEGADA 

NARA 
€ 

Guayaquil, 23 de septiembre de 2014 

REVISADO POR. L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecida en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N2 0929449 

NN 
 



  
  

  

ES ¡SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
  

  

    
  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: LOGOP 5.A. 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: [ 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
TARQUI KENNEDY NORTE 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
AV. JUAN TANCA MARENGO S/N AV. AGUSTIN FREIRE 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

2.5 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
HIVIMAR 3 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
2681100 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

pcc(Ohivimar.com 

CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

DIAGONAL AL CENTRO COMERCIAL DICENTRO 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

RICARDO JOSÉ ECHEVERRIA GRANJA 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0910119007 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido) 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
col hurano INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL (9007 2014 

RECIBIDO 
NANDY MORALES 7 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. bla LLE ce ER AAN .o. 

VA-01.2.1.4-F1      



  

  

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA DE GUAYAQUIL, EP 
  

      

ELÉCTRICA Factura No. 001-001-007881274 

GUAYAQUIL Autorización SRI: 1112021408 - to DARAN 
Fecha de autorización: 08/10/2013 ES omite 

RUC 0968591550001 : Valo! 3,597.97 cla Mz 47.Soctor 3 Válida hasta: 01/10/2014 ra pagar: 

TeX. 2628600 Fecha de 

  

  

  

Factura No. 001-001-007381274 

Putorización SRI: 1113621408 
Fecha de sutorización: 05/10/2013 
Válida hasta: 01/10/2014   

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

    
  

          

  

  
  

       

  

  

  

    

  

  
  

  

/ INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR OY [INFORMECIÓN DEL CONSUMIDOR 

SUMINISTRO: HIVIMAR S.A  uMNISTRO: Cédula / R.U.C.: 0990129185001 

Código Único Eléctrico Nacional: | 0408526583 -] Cédula / R.U.C.:0990129185004 Código Postal: [HIVIMAR S.A 
Dirección servicio:  AV.JUAN TANCA MARENG KM.2.5PB .. DIAGONAL A IMPROEL. No. de Control: 52668809-08 
PlanjGeocódigo: 84  98-02-066-0120 Tarifa: 719-Comerc.Dem.Reg.Horario (Media Tension) 16/0/2014 4 Dirección servicio: 

Provincia - Cantón - Parroqula: Guayas - Guay aquíl - Ximena ¡AV.JUAN TANCA MARENG KM2.5 PB ., DIAGONAL A IMPROEL. 

Dirección notificación: —Domicino 

4. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 3. RECAUDACIÓN TERCEROS 

Medidor: 709117-ABB-CO Factor multiplicación: 80 00 Constante: 1.00 ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
Desde: 12/08/2014 Hasta: 13/09/2014 Días Facturados: 31 “Tipo consumo: Leido EMPRESA ELÉCTRICA 
Factor Potencia: 0.98 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección: 0.75 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VA. 

VALOR CONSUMO: 2,731.17 IMPUESTO BOMBEROS Lay de Defensa Contra Incendios 
DEMANDA 378.28 [TASA RECOLECCION BA BAS Ordenanza Municipal Cc a COMERCIALIZACION os T.o7 ss 
1V.A.(0%) / 0.00 e 
SUBTOTAL SÉRVICIO ELÉCTRICO 8Er 311632 E 
SERV. ALUMBRADO PUB, 141.52 o 
SUBTOTA. ALUMBRADO. risa [a Ml da E 

en pico E 

Consumo Interno Transformador ¡Consumo | Unid. 
Energía TORA 
Demanda Ar W 

Demanda facturada 
2. VALORES PENDIENTES e 

CONCEPTO VALOR se) 
8 EE va 

e 

Cad JAJA 

Mos 

SIN SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR Contabuyente Especial segun Resolucion 4725 del 7 de Novembre del 2012 NAC-PCTRSGE12-00725 24. NIN SELLO DE CANCELADO, NO NENE VALOR 
  

  

muécreica .. Factura No. 001-001-007881274 SUMINISTRO: 

  

A ación SR: vrrasziaos MMIMAR SA 
RUC 0968591550001 — Fecha de autorizac: 0S/40/2013 
Cála, La Garzola, Mz. 47, Sector3 Válida hasta: 01/10/2014 |No. de Control: — 52668809-08 
Tel. 2628800 Valor a pi 3,557.91 
COPIA: EMISOR   a A A Moriembre del 2012 MAC-PETBSBEIZA os 

PUC IRE AL 
segur Resolucion 

tom per POLIMFICACA. E. Erie E DAS, to 

 


